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Cuernovoco, Morelos; o cinco de febrero de dos mil veinticinco.

VISTOS de nuevo cuento poro resolver en definitivo los ouios del

expediente odministrotivo IJA/2"5/062/2023, promovido por 

  , en coniro del H. Ayuntomienio Municipol

Constitucionol de Emiliono Zopolo, Morelos, Direclor Generol de

Recursos Humonos del H. Ayunlomiento de Emiliono Zopoto,

Morelos y Oficiol Moyor del H. Ayuntomienlo de Emiliono Zopoto,

Morelos, en cumplimiento o lo ejecutorio de omporo emitido por

el Tercer Tribunol Colegiodo en Moterios Penol y Administroiivo del

Decimociovo Circuito, dentro del Juicio de Amporo Directo

, lo que se hoce ol tenor de los siguierites;

RESULTANDOS

l. Presentqción de lo demondq. Medionte escrito presentodo el

veintisiete de mozo del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció el octor, promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró los hechos mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios, oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo leiro se insertosen; expresó los rozones por los que

impugnobo el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus punfos

petitorios

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

treinto de mozo del oño dos mil veintitr:és, se odmitió lo demondo,

se ordenó formor y regisirorlo en el libro de Gobierno

correspondienie, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que deniro del iérmino de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contesiodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro.
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3. Contesloción de demondo. Procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outo de fecho veintisiete de

mozo del oño dos mil veintitrés, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dondo contesioción en tiempo y formo, o lo

demondo entoblodo en su contro, con lo que se mondó dor visto

o lo porte octoro poro que monifestoró lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le hizo de su conocimiento el término

legol poro omplior su demondo.

4. Desohogo de vislo. Por outo de fecho diecisiete de moyo del

oño dos mil veintitrés, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo

visto referido en el punto que ontecede.

5. Aperluro o juicio o pruebq. El doce de julio del oño dos mil

veintitrés, se decloró por perdido el derecho de lo porte octoro
poro omplior su demondo, por lo tonto y por osípermitirlo el estqdo

procesol, se ordenó obrir eljuicio o pruebo.

ó. Pruebos. Medionte ocuerdo de fecho veíntidós de ogosto del

oño dos mil veintitrés, se proveyó respecto de lo odmisíón de los

pruebos o que hubo lugor y por permitírlo el estodo procesol, se

señoló fecho y horo poro el desohogo de lo oudiencio de pruebos

y olegotos.

7. Audienciq de Ley. El diecinueve de septiembre del oño dos mil

veintitrés, se llevó o cobo lo oudiencio de pruebos y olegotos,

decloróndose por cerrodo lo ínstrucción, citóndose o los portes

poro oír sentencio.

8. senlencio. En sesión de fecho veinticuotro de enero de dos mil

veinficuotro, el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, dictó sentencio definitivo en el presente juicio.

9. lmpugnoción. lnconforme con lo sentencio el c. 
, promovió Juicio de Amporo Directo, mismo que quedó

rodicodo en el Tercer Tribunol colegiodo en Moterios penol y
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Adminisiroiivo del Decimoctovo Circuito, bojo el número de

expedienle , en el cuol, por sentencio dictodo en sesión

de fecho doce de diciembre de dos mil veinticuotro, se concedió

el omporo y protección de lo justicio federol ol quejoso, poro el

efecfo de que:

"...1. Deje insubsisfenfe Io senfencio de

veinticuatro de eneÍo de dos mil veinticuolro,

dictodo en el juício odminislrotivo

TJA|2IS/62/2023; y

2. En su lugar, dicfe ofro senfencio en lo que

reifere los considerociones gue no son objefo de

lo concesión, y con plenifud de jurisdicción:

o) Reotice el esfudio de Io pretensión del pago

de despenso fomiliar tomondo en cuenfo que

dicho presfoción no se encuentro sujefo o

pruebo por porte del octor, do.do que esfo fiene

.Jn orígen legal: y, ol efectuor el cálculo,

considere gue en ningún cqso debe ser menor

ol equivolenfe o siefe díos de solorio mínimo;

b) ol resolver Io relotivo o lo inscripción del

quejoso ol Inslitulo de Crédito pdra los

Trobojadores sl Servicio del Gobierno del Esfodo

de Morelos, fengo presenfe gue ol octor no le

resulfo oplicoble el término de novento díos

para Io prescripción de la qcción previsfo en el

ortículo 200 de Io Ley del Sisfemo de Seguridod

Público del Esfodo de Morelos; y

3. Resuelvo lo gue en derecho conespondl".

10. Cumplimienlo o ejeculorio. Por ocuerdo de fecho nueve de

enero de dos mil veinticinco, se dejÓ insubsistente lo sentencio

impugnodo, y por ocuerdo de fecho trece del mismo mes y oño,
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se turnoron los outos poro dor cumplimiento exocio o lo ejecutorio

de omporo, lo que se hoce en términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Compelenciq. Este Tribunol, es competente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo I ló frocción V de lo Constitución Federol, l0g bis de lo

Constitución Locol; 1,3,7,84,86,89 y demós relotivos y oplicobles

de lo Ley de lo moterio; 1, 16, lB, ínciso B), frocción ll, inciso o) y j)

de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo en su

escrito iniciol de demondo lo siguiente:

"!. Lo constituye /o /NApL/CAC/ÓN y/O OMISIów Oe

no pogorme lo presfoción consisfente en voles de

despenso...

Il.- Lo constituye /o /NApL/CAC/ÓN ylO OMtSIóru el

no inscribirme y o mrs hryos benelFiciorios en un

sislemo de Segundod Sociol como /o es el tnstituto

Mexicono de/ Seguro Socio/ o e/ lnstitufo de

Seguridod y Servicios Socio/es de los Trobojodores

de/ Fsfodo de More/os...

lll.- Lo constituye /o /NApL/CAC/óN y/O OMISIórV el

no tnscribirme ol lnstituto de Crédito pora /os

Trobojadores o/Servicio de/ Gobierno delEsfodo de

More/os...
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En ese sentido, lo exisfencio del octo reclomodo, se ocredito con

lo exhibición del Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó02.|

de fecho ocho de diciembre de dos milveintiuno, mismo que obro

de fojo trece o diecisiete de los outos, del cuol se desprende lc

publicoción del ocuerdo pensionorio en fovor del demondonte

   , en sesión de cobildo de fecho diecisiete

de noviembre de dos mil veiniiuno,y en el cuol, se le concedió lo

pensión por lo contidod de $9,0ó1.5ó (Nueve milsesento y un pesos

5ól100 M.N),que equivole ol75% del úliimo solorio que percibió el

demondonte, documentol o lo cuol se le concede volor

probotorio en términos de lo que estoblecen los ortículos 437,

frocción ll, 490 y 491del Código procesol Civil vigente en el estodo

de Morelos, oplicodo supletoriomente o lc Ley de Justicio

Administroiivo del estodo de Morelos.

Bojo esto circunstoncio, este Tribunol Pleno, onolizoró los octos

demondodos únicomente como omisivos, y en su coso

determinoró, si estos son legoles o ilegoles, o lo lvz de los

conceptos de impugnoción hechos voler por el occiononte.

lll. Cousqles de improcedencio. Ahoro bien, los cousoles de

improcedencio por ser de orden público, deben onolizorse

preferentemente los oleguen o no los portes, lo onterior de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37, porte in finer de lo

Ley de lo moterio, en concordoncio con lo esioblecido en el

siguienie criierio jurisprudenciol de oplicoción onÓlogo, cuyo rubro

y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESIUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAIES PREV'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

I Artículo 37.- (...) ElTribunol deberó onolhor de oficio si concune olguno couso/ de improcedencio
de los seño/odos en esfe oriículo, y en su coso, decrefor el sobreseimiento del juicio respecfivo.
z Jurísprudencio, Noveno époco, lnsloncio: Pr¡mera Solo, Fuenle: Semonorio Judicial de lo
Federoción y su Gocefo, Tomo: IX, Enero de 1999, Pógina: 13.
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De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en gue e/ juicio se

encuenfre ; de tol mc.rnera que si en lo reyisión se

advierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe o Ia invocado por el Juez para

sobreseer, hobrán de onolizorse, sin ofender

rctzonamíento olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decrefor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de enfre e//os exisf en olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de del'initividod que

rige en e/ juicio de gorontíos, porque si,

efectivamenfe, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende gue no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y lo octualizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Disfrifo para sobreseer otendió o Ia

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió Io ley reclomodo y,

por su porte, consideró de of icio que respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otra de esfudio preferenfe

(inobservoncio of principio de definitividod) que

dorío lugor o/ sobreseimiento totolen e/ juicio y
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que, por ello, resultoríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, Io

procedenfe es invocor fol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor Io

senfencio, oun cuondo por diversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

Los outoridodes demondodos, consideroron ol contestor lo

demondo que, se octuolizobon los cousos de improcedencio

previstos en los frocciones Xlll, XV y XVl, pero no emiien orgumento

olguno, de porque, consideroron que se octuolizon dichos

cousoles.

Ahoro bien, de los onteriores cousoles de improcedencio, este

Tribunol Pleno, considero que, se octuolizo lo conienido en el

ortículo 37, frocción XVl, en reloción con el ortículo 12 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, único Y

exclusivomenie por cuonto o los outoridodes demondodos

Director Generol de Recursos Humonos y Oficiol Moyor del

Ayuntomiento de Emiliono Zopoto.

Lo onterior, en otención o que, en su coso en términos de lo que

estoblece el ortículo 38, frocciones LXIV, LXV y LXVI, de lo Ley

Orgónico Municipol del estodo de Morelos, corresponde ol

Ayuntomiento demondodo, cumplir con los prestociones que

reclomo el octor.

Atendiendo o lo onierior, se determino decretor el sobreseimiento

de lo demondo respecto de los ciiodos outoridodes

demondodos, porque no se odvierte que hoyon, omitido, dictodo,

ordenodo, ejecutodo o trotodo de ejecutor los octos impugnodos.
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Por otro lodo, este Tribunol Pleno, no odvierte de monero oficioso

que se octuolice couso de improcedencio diverso o los

onolizodos, por lo que entroró o estudior el fondo del osunto.

lV. Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod del qclo impugnondo.

Como se precisó en el considerondo lV, de esto sentencio, el

demondonte impugnó lo omisión de pogorle lo prestoción

consistente en voles de despenso, en términos de lo que estoblece

el ortículo 28, de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo

Estotol de Seguridod Público.

Así mismo, expuso en los rozones de impugnoción, los cuoles no se

tronscriben de monero literol, sin que, con ello, se couse

ofectoción o lo esfero jurídico del mismo, sin emborgo, de monero

resumido, el demondonte monifiesto que:

o) Que, le couso perjuicio que los outoridodes demondodos

seon omisos en pogorle lo prestoción de voles de despenso,

yo que dejon de oplicor lo estoblecido en el ortículo 28 de

lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público, por lo que se debe

condenor o su pogo de monero retrooctivo y hosto que se

cumplo lo sentencio.

b) Que, por cuonto, o lo ínscripción del demondonte, osí

como, o lo de sus beneficiorios, onte el lnstituto Mexicono

del Seguro Sociol o el lnstituto de Seguridod y de Servicios

Socioles de los Trobojodores del Estodo, los outoridodes

demondodos vulneron su derecho o lo solud y lo de sus

beneficiorios, contemplodo por el ortículo 4 constitucionor,

ol hoberse omitido inscribirlo onte uno lnstitución de

Seguridod Sociol; por lo que oduce que se debe condenor

o los outoridodes demondodos.
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c) Que, oiendiendo o lo estoblecido en el oriículo 5 de lo Ley

de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio delSistemo Estotol de

Seguridod Público, es procedenie inscribir onte el lnstituto de

Crédito de los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del

Estodo ol occiononte.

Bien, este Tribunol Pleno, en estricio ocotomiento o lo ejecuiorio

de ompcro que se cumplimento, considero que, lo rozón de

impugnoción hecho voler por el demondcnie respecto de los

voles de despenso, es fundodo.

Lo onterior es osí, porque, tol prestoción estó previsto en el oriículo

28 de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo

Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos, lo que

estoblece que todos los sujetos o quienes son oplicobles tcles

preceptos legoles, entre ellos, los ogentes policiocos municipoles,

iienen derecho ol pogo mensuol de uno despenso fomilior, cuyo

monto nunco seró menor o siete díos de solorio mínimo generol

vigente en el Estodo de Morelos.

En esencio, el demondonte olegó su procedencio conforme ol

precepto invocodo de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol

de los lnsiituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sisiemo Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos

oplicoble en este coso, por ello, ol ser uno prestoción previsto en

lo legisloción especiol poro los elemenios policiocos, resulto

procedente su condeno.

Ahoro bien, correspondío o los outoridodes demondodos

ocreditor que pogoron ol demondonie dicho prestoción, sin

emborgo, no cumplieron con eso obligoción procesol, en

consecuencio se condeno o los mismos o pogor ol demondonte

dicho prestoción, cuoniificoción que se reolizorÓ ol momenio de
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onolizor los pretensiones reclomodos, o lo luz de los excepciones y

defensos hechos voler por los demondodos.

Alendiendo o lo onterior, se decloro lo ilegolidod de lo omisión de

pogqr ql demondonte, los voles de despensq que reclomo o los

ouloridodes demondodos.

Ahoro, por cuonto ol octo impugnodo consistente en lo omisión

de inscribir ol demondonte y o sus beneficiorios en un sistemo de

seguridod sociol, como es el lnstituto Mexicono del seguro Sociol

o ol lnstituto de Seguridod y Servicios socioles de los Trobojodores

del Estodo, derecho que se encuentro regulodo en el ortículo 4,

frocción I de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del sistemo

Esiotol de Seguridod Público del estodo de Morelos, le osiste

porciolmente el derecho, osí como, o sus beneficiorios o lo

inscripción onte el lnstituio Mexicono delseguro Sociol o el lnsiituto

de seguridod y de servicios Socioles de los Trobojodores del Estodo

por lo siguiente:

Al respecto, los outoridodes demondodos, sostuvieron que lo

petición del ocior deviene improcedente por los siguientes

rozones:

l. Porque no exisfe convenio de incorporoción voluntorio or

régimen obligotorio con el lnstituto Mexicono del seguro sociol o

con el lnstituto de Seguridod y Servicios socioles de ros

Trobojodores del Estodo;

2. Porque se le ho otorgodo ol demondonte lo prestoción por

conducto de lo Dirección de solud Municipol, en ro clínico

municipol y clínico portículor, osí como en diversos loborotorios de
onólisis clínicos, sin reolizorle descuentos por oportociones; y,
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3. Que, el derecho del octor ho prescrito en términos del oriículo

200 de lo Ley del Sistemo de Seguridod PÚblico del Estodo de

Morelos.

Argumentos que resulion insuficientes poro determinor lo legolidod

del octuor omisivo de los outoridodes demondodos, pues de

conformidod con los ortículos 45, frocción XV de lo Ley del Servicio

Civilde lo Eniidod, y ortículo 4, frocción ll, de lo Ley de Prestociones

de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción

de Justicio del Sisiemo Estotol de Seguridod Público, es obligoción

de los Ayuntomientos, ofilior o sus elementos de seguridod pÚblico

o un Sistemo principol de Seguridod Sociol. Al respecio, lc Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sisiemo Estotol de Seguridcd PÚblico,

estoblece en sus ortículos l, 4 frocción l, 5 y Tronsitorio Noveno,

que:

"Artículo l.- Lo presenfe Ley tiene por obieto normor |os

presfociones de seguridod socio/ que corresponden o /os

miembros de /os /nsfifuciones Po/icio/es y de Procuroción

De Jusficio detollodos en el ortículo 2 de esto Ley, /os

cuo/es esfon suiefos o uno reloción odminisfrotivo, con el

fin de goronftzorles e/ derecho o /o so/ud, Io osisfencio

médico, /os servicios socio/es, osí como del otorgomiento

de pensiones, previo cumplimienfo de /os requisifos

/ego/es. Asímismo, esfo Leyse ocupo de /o determinoción

de /os derechos que osisfen o /os beneficiorios de /os

sujefos de /o Ley y detollo los requisifos poro hocer/os

efecfivos.

Artículo 4.- A los sujefos de /o presenfe Ley, en términos de

lq mismo, se /es oforgorón los siguientes presfociones; l.- Lo

ofiliación o un sisfemo principo/de seguridod sociof como

son e//nsfifufo Mexicono de/Seguro Socio/o e//nsfifuto de
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Seguridod y Servicios Socio/es de los Trobajodores de/

Esfodo;

Arfículo 5.- Los presfociones, seguros y seryicios cifodos en

e/ ortículo que onfecede, esforón o corgo de /os

respecfivos /nsfifuciones Obligodos Esfofo/es o

Municipoles, y se cubrírón de monera directa cuondo osí

proceda y no seo con bose en oportociones de /os sujefos

de /o Ley, mismo coso poro /os sisfemos princpo/es de

seguridod socio/ o frovés de /os Instituciones gue poro

codo coso procedo, fo/es como e//nsfifufo Mexicono de/

Seguro Sociof e//nsfifufo de Segurldod y Servicios Socio/es

de /os Trabajodores de/ Esfodo, o e/ /nsfifufo de Crédito

paro los Trobojodores o/ Servicio de/ Gobierno de/ Esfodo

de Morelos, enfre ofros.

IRANS/IOR/O NOVENO. En un plozo gue no excederó de

un oño, contodo o partir de /o enfroda en vigencia de lo

presenfe Ley, sin excepción, /os /nsfifuciones Ob/igodos

deberón tener a Io totolidod de sus e/emenfos de

Seguridod Público y/o Procuroción de Jusficio, inscrifos en

el lnstituto Mexicono de/ Seguro Socio/ o e/ /nsfifufo de

Seguridod y Servicios Socio/es de los Trobajodores de/

Esfodo."

Ahoro bien, lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del sistemo

Estotol de Seguridod Público, fue publicodo el dío veintiuno de

enero del dos mil cotorce e inició su vigencio el dío veintiirés del

mismo mes y oño, estobleciendo en los preceptos tronscritos como
prestoción obligotorio, lo inscripción de los elemenios de

seguridod público en lo institución de seguridod sociol, o mós

tordor un oño después de lo publicoción de lo mencionodo

legisloción, esto es, que lo obligoción de los outoridqdes

demondodos surgió o poriir del dío veintilrés de enero de dos mil
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quince. Así, se esioblece que los miembros de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Jusiicio, se les otorgoró lo prestoción

consistente en lo ofilioción o un sistemo principol de seguridod

sociol; siendo cloro en disponer que ésto seró onte el lnsiituio

Mexicono del Seguro Sociol o el lnstiiuto de Seguridod y Servicios

Socioles de los Trobojodores del Estodo; ello con el fin de

goroniizorles el derecho o lo solud, lo osistencio médico, los

servicios socioles, osí como el otorgomienio de pensiones, previo

cumplimiento de los requisitos legoles.

Es osí, porque lo seguridod sociol constituye un derecho o fovor de

servidores públicos estoblecido en el ortículo 123 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiccnos, que entre

otros cosos, se troduce en su inscripción onte los institutos de esc

noturolezo y el consecuente pogo de los cuotos; de ohí que

cuondo se demondc del titulor de lo reloción odministroiivo, que

cumplo con toles obligociones, ol quedor evidenciodo lo

existencio de lo reloción entre el ocfor y el demondodo, sin que

este úliimo proboro que lo inscribió mientros duró el vínculo

jurídico, y ounque o lo fecho en que se formulo esio reclomoción

yo no existío lo reloción odministrotivo, se debe condenor o los

outoridodes demondodos poro que inscribon ol demondonte en

el régimen de seguridod sociol y entere los cuotos respectivos, por

ser imprescriptibles.

No obsto que el ortículo 298 de lo Ley del Seguro Sociol, dispone

que lo obligoción de enteror cuotos y copitoles constiiutivos

prescribe o los cinco oños de lo fecho de su exigibilidod, y poro

efecios de que opere o se interrumpo debe estorse o lo previsto

en el Código Fiscol de lo Federoción, todo vez que esto hipóiesis

es oplicoble o lo reloción del empleodor con el Seguro Sociol, en

el supuesto previo de que o pesor de lo inscripciÓn del trobojodor,

se omito enteror los cuotos, pues solo en ese momento el Seguro

Sociol estó en optitud de ejercer sus foculiodes poro determinor el
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crédito fiscol y exigir su pogo, iniciondo osí el plozo de lo

prescripción señolodo; empero, esto disposición no trosciende ol

derecho del demondonte, dodo que en el coso, no se ocreditó

que fuese inscrito en lo institución de seguridod sociol. Asimismo,

no es inodvertido poro este Órgono Colegiodo, que con los

documentoles que obron en oufos y que fueron ofrecidos por los

contendientes, este Tribunol en Pleno no puede constotor que el

occiononte estuviero inscrito onte olguno lnstitución de Seguridod

Sociol, por lo tonto, ol no ser responsobilidod de lo porte octoro de
que en el supuesto de que no se hoyon reolizodo los convenios

respectivos con olguno de los citodos instituciones de seguridod

sociol, se veo ofectodo por uno omisión de los demondodos.

como consecuencio de lo onlerior se decloro lo ilegolidod del

octo impugnodo oquí onolizodo.

En los relotodos circunstoncios ol no hober ocreditodo los

outoridodes demondodos el cumplimiento de esto prestoción, el

Ayuntomiento demondodo deberó exhibir los constoncios que

ocrediten lo inscripción de lo porie octoro en un régimen de

seguridod sociol, esto es, en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

soclAL o el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y sERVlctos soc|ALES DE Los

TRABAJADORES DEL EsTADo, o portir del dío veintitrés de enero de

dos mil quince y hosto en tonto le osisto lo colidod de jubilodo del

Ayuntomiento demondodo.

Ante ello, cobe puntuolizor que, de conformidod en los ortículos

77,88, 149,304,304 A, frocción ll, de lo Ley del Seguro Sociol;22,

252,253 y 254 y 99 de lo Ley del lnstituto de seguridod y servicios

socioles poro los Trobojodores del Estodo; en el coso de que el

Ayuntomiento demondodo no hubiese ofiliodo, ol demondonte

   , onte uno lnstítución de seguridod sociol,

deberó reolizor lo inscripción o incorporoción del demondonte, o

bien ocredifor lo imposibilidod jurídico que tengon poro ello;
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debiendo en todo cCIso, gcrontizorle lo seguridod sociol o que

tiene derecho él y sus cousohobientes.

Apoyo esto deierminoción el siguienie criterio federol:

,,SEGUR/DAD SOC/AL. AL SER UN DERECHO HUMANO

CUYO CUMPLIMIENIO NO QUED A A LA VOLUNIAD DE LAS

PARIES, EL INSI/IUIO MEXICANO DEL SEGURO SOC/AL

l/Mss/ DEBE SUBROGARSE v OTORGAR LAS PRESTAC/ONES

QUF CORRESPONDAN A LOS DERECHOHAB/ENIES DF UN

IRABAJADOR FALLEC/DO QUE NO FUE DADO DE ALIA EN

EL RÉGIMEN OBL/GAIORIO, ASi COMO DEIERM/NAR LOS

CAPITALES CONSI/IUIIVOS A CARGO DEL PAIRÓIV OVISO.

Hechos; Uno viudo y sus dos ht¡os dem ondaron del Instituto

Mexicono de/ Seguro Socio/ I/MSS/ el otorgomienfo de

uno pensión por viudez y orfondod, respectivomenfe.

Como orgumenfos de su petición, seño/oron que e/

follecido tenío la colidod de troboiodor ol perder lo vido,

motivo por elque debío gozor de/derecho a lo seguridod

socio/ en términos de lo Ley de/ Seguro Socio/. EI citodo

insfifufo opuso /o excepción de improcedencio de /o

occión, bajo el rozonomiento de que ol momenfo en que

el trobojodor folleció no esfobo regtstrodo en e/ régimen

obligotorio y el periodo de conservoción de derechos

hobía fenecido. Por su porte, lo Junta determinó

procedenfe eso posfuro defensivo. Contra eso

determinoción /os ocfores promovieron iuicio de omporo

directo.

Crif erio jurídico: Esfe Tribunol Co/egiodo de Circuito

determino que o/ ser /o seguridod sociol un derecho

humono cuyo cumplimtenfo no quedo a lo voluntod de

/os porfes, e/ /nsfif uto Mexicono de/ Seguro Socio/ debe

subrogorse y otorgor /os presfociones que conespondon
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o /os fomi/iores de un trobajador follecido que no fue

dodo de olto en e/ régimen obligotorio, osí como

determinor /os copifo/es consfifufivos o corgo del pofrón

omiso.

Justificoción: Lo onterior es osí, pues /os ob/igociones

derivodos de /o seguridod socio/ no quedon a voluntad

de /os porfes, ni son negociobles, y es ob/igoción del

Esfodo velar por su observoncio, de conformidod con e/

tercer pórrofo del ortículo Io. de la Consfifución Político

de /os Esfodos Unidos Mexiconos, gue dispone que fodos

los outoridodes deben promover, respetor, proteger y

gorontizor /os derechos humonos, así como prevenir,

invesfigor, soncionor y reparor los violaciones o /os mismos;

odemds, en términos de/ ortículo 123, oporlado A,

frocción XXIX, de /o propio Consfifución, la Ley delseguro

Socio/ es de utilidod pública. Por su porte, de /os ortículos

84,9ó y lBl de /o Ley delSeguro Socio/ derogado y 77, BB

y 149 de Io vigente, se odvierfe que en coso de que un

patrón incumplo con su obligoción de inscribir a un

trabojodor en e/ régimen obligotorio y sucedo su muerte,

e/ oludido instituto debe subrogorse y oforgar /os

presfociones que /e conespondon o su fomilia, mienfros

gue el patrón esfó obligado o enferor /os copifo/es

constitutivos respecfivos. De ahíque e/hecho de que uno

persono no esfé dodo de olto en e/ régimen obligotorio

no implico que no puedo gozar de /o seguridod socio/por

hober precluido elperiodo de conservoción de derechos,

yo que ol tener el corócter de trabojodor, debe gozor de

tol beneficio; móxime que e/ /egis/odor fede ral dotó ot

ínstituto de focultodes de fiscolizoción poro determinar lo

exisfencio, contenido y o/conce de /os ob/igociones

incumplidos por los potrones y demós sujefos obligados y,
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en su coso, determinor y hocer efectivo el monto de /os

copifo/es.

Por último, respecto de lo omisión de lnscribir cl demondonte ol

lnstiiuto de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno

del estodo de Morelos, este Tribunol Pleno, considero fundodo lo

rozón de impugnoción. En consecuencio, se decloro lo nulidod

pqro efeclos de dicho omisión.

Cierto, el demondonte monifestó esenciolmente que le osiste el

derecho y por ionto se le debe inscribir onte el lnstituto de Crédito

de los Trobojodores olServicio del Gobierno del Estodo de Morelos.

Luego, si el ortículo 27, de lo Ley de Prestociones de Seguridod

Sociolde los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público, estoblece que: "...Los sujefos

de /o Ley podrón disfrutor de /os servicios que brindo e//nstifufo de

Crédito poro los lrobojodores o/Servicio de/ Gobierno de/ Esfodo,

quien otorgoró fodos /os foci/idodes y promoveró con /os

/nsfifuciones Obligodos /os Convenios de lncorporoción

necesorios, poro que puedon occeder efectivomenfe o /os

beneficios que otorgo", mieniros que los outoridodes

demondodos no ocreditoron hober cumplido con este dispositivo

legol, es evidente que el demondonte tiene derecho o lo

inscripción onte ese lnstituto.

Por su porte, los outoridodes demondodos, sosiuvieron que lo

petición del octor deviene improcedente por los siguientes

rozones:

l. Que, no existe convenio de incorporoción; y

2. Que, el derecho del octor ho prescrito en términos del ortículo

200 de lo Ley del Sistemo de Seguridod PÚblico del Esiodo de

Morelos. Es porciolmente fundodo lo rozón de impugnoción.

TR1BUNAL DE JUSTIC]A ADMINi'IMTIVA
DEL ESTADO DE MORELOS
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Sin emborgo, el demondonte prestó sus servicios como Policío

Tercero odscrito en lo Secretorío de Seguridod Público de Emiliono

Zopoto, Morelos, y, o portir del ocho de diciembre de dos mil

veintiuno, odquirió lo colidod de elemento en retiro o jubilodo, por

lo que se rige en lo dispuesto por el ortículo 123 oportodo B,

frocción Xlll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos.

En ese entendido, tenemos que de conformidod con los ortículos

4 frocción ll, 5, B frocción ll y 27 de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público, en reloción con

los ortículos 43, frocción Vl y 45, frocción ll de lo Ley del Servicio

civil del Estodo de Morelos, ordenomientos legoles oplicobles; de

los cuoles se reconoce como derecho de los trobojodores ol

servicio del Estcdo, conior con los focilidodes poro obtener

hobitociones cómodos e higiénicos, de lo cuol se encorgoró el

lnstituto de Crédito de los Trobojodores olServicio del Gobierno del

Estodo de Morelos (ICTSGEM).

V.- Estudio sobre lo procedencio o improcedencio de los

prelensiones reclomqdos por el demondonle. Éste reclomó:

Por guordor reloción direcio, este Tribunol onolizoró de monero

conjunto, los preiensiones reclomodos e identificodos con los

números:

l. "Se dec/ore lo nulidod de /o inoplicoción del ortículo 28 de

Io ley de Presfociones de Seguridod Socio/ de /os

/nsfifuciones Po/icio/es y de Procuroción de Juslicio de/

Sisfemo Fsfofo/de Seguridad Público de esfodo de More/os.

2. Se condene o /os demondodos ol pogo de siele díos de

solorio mínimo vigente por concepfo de vo/es de despenso.
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3. Se ordene y condene o /os demondodos o realizor el pogo

de /o presfoción de vo/es de despenso de ocuerdo o lo que

incremenfe oño fros oño e/so/orio mínimo.

4. Como consecuencio de lo onteriar se reo/ice e/ pogo de /os

vo/es de despenso desde el l4 de mono de 2018, hosfo que

se dicfe senfencio..."

Esto pretensión resulto procedenle, ol ser un derecho reconocido

en lo ley, o fcvor de los sujetos de lo mismo.

Por lo tonto, mos que desoplicorlo, este Tribunol Pleno, debe velor

por el cumplimiento de dicho porción normoiivo.

Ahoro bien, el demondonte en estos pretensiones demondo el

pogo de los voles de despenso desde el l4 de mozo del oño 2018.

Sin emborgo, los outoridodes demondodos opusieron lo

excepción de prescripción, orgumentondo que el demondonte

no ejerciió su derecho dentro de los 90 díos, plozo ol que se refiere

el ortículo 200 de lo Ley del Sistemo de Seguridod PÚblico del

Estodo de Morelos.

Ahoro bien, en lo ejecutorio que se cumplimento, elTercerTribunol

Colegiodo en Moterios Penol y Adminisiroiivo del Decimoctovo

Circuito, considero que:

"...En efecto, conviene troer o coloción /os ortículos

BB, fracción ll, inciso b), 200 y 201, de lo Ley delSisfemo

de Seguridod Público delEsfodo de Morelos, /os cuo/es

seño/on:

De /os onteriores porciones normofivos se obtiene que

lo jubiloción dele/emenfo de lo instttución policiol do
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lugor o lo conclusión de/ servicio, osimismo, que /os

occiones derivodas de /o reloción administrotivo del

servicio de /os e/emenfos de /os insfifuciones de

seguridod público que surTon de eso Ley prescribirón

en novenfo díos noturoles.

En Io especie, e/ queioso, octor en e/ juicio

odministrotivo, ejercifó su occión como jubilodo, lo
que derivo en lo conc/usión de su servicio como

e/emenfo policiol, de conformidod con e/ artículo 88,

frocción ll, inciso c), de lo Ley de/ Sisfemo de

Seguridod Público de/Esfodo de More/os.

En ese confexfo, no es oplicoble ol actor en e/ juicio

odministrotivo, el término de noventa díos poro Io

prescripción de Io occión previsfo por el ortículo 200

de /o citodo /egis/oció n, pora reclomor lo inscripción

ol lnstituto de Crédito de /os Trobojodores o/ Servicio

de/ Gobierno de/ Fsfodo de Morelos, pues dicho

precepfo seño/o expresomenfe gue tal plozo es

oplicable poro /os occiones derivodos de Ia reloción

odministrafivo del servicio de /os e/emenfos de /os

instituciones de seguridod público, en tonto que en e/

coso, como yo se dijo, concluyó e/ servicio del actor

aquí quejoso como e/emenfo de policío de Emitiano

Zopota, Morelos, o/ obfener pensión por jubiloción...

Esto es, elTribunol colegiodo, sostiene que, no es oplicoble el prozo

de novento díos ol demondonte poro ejercitor el derecho, en

otención o que, yo no es sujeto de lo ley, pues, con lo jubiloción se

concluyó lo relocíón odministrotivo que le unío con los

demondodos.
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En esie sentido, es doble sostener que, en esto sentencio no se

puede dejor de resolver sobre lo excepción de prescripción

opuesto por lo demondodo.

Por ello, sin dejor de observor lo normo que mÓs le beneficie ol

demondonte, otendiendo ol principio pro persono, este Tribunol

Pleno, considero que, debe oplicorse por onologío, el ortículo 
.l04

de lo Ley del Servicio Civil del esiodo de Morelos, que contemplo

el plozo de un oño, poro que operen los occiones de trobojo.

Bojo esto premiso, tenemos que por un lodo, eldío 0B de diciembre

de 2021, se publicó el ocuerdo de pensión, o fovor del

demondonte.

Mieniros que, lo demondo donde reclomo el pogo de los

pretensiones, fue presentodo hosto el dío 27 de mozo de 2023.

Luego, ol reclomor el pogo de los voles de despenso desde el l8

de mozo de 2018, y hosto que se dicte sentencio, este Tribunol

Pleno, considero que, el demondonte solomente tiene derecho o

recibir el pogo de los voles de despenso o portir del dío 27 de

mczo de 2022, es decir, un oño ontes de lo presenioción de lo

demondo, y hosto el dío que el demondonte sigo teniendo lo

colidod de pensionodo.

Por lo que de lo presloción reclomodo desde el l8 de mqrzo de

2018, y hoslo el dío 26 de mqrzo de 2022, se encuentro prescrito

por no hqberlo ejercilodo denlro del plozo que leníq el

demondonle poro lol efeclo.

En ese orden de ideos, tenemos que, el solorio mínimo vigente en

el oño 2022, se encontrobo en $.l72.87 (Ciento setento y dos pesos

87 1100 M.N).

Por lo que, el demondonte ienío derecho o siete díos de solorio

mensuoles, según lo dispone el oriículo 28, de lo ley de

Presiociones de Seguridod Sociolde los lnstituciones Policioles y de
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Procuroción de Justicio del Sistemo Estoiol de Seguridod Público

del estodo de Morelos.

Entonces poro cuontificor esto prestoción tenemos lo siguiente:

l.- Solorio mínimo 2022: $172.87 , multiplicodo por 7 díos mensuoles,

orrojo lo contidod de $.l,2,l0.09 (M¡l doscientos diez pesos 0gl100

M.N), ol mes, esio multiplicodo por I 0 meses, de mozo o diciembre

de 2022, lenemos lo contidod totql de $12,100.9 (Doce mil cien

pesos 9/',00 M.N).

2.- Solorio mínimo 2023: $207.44, multiplicodo por 7 díos mensuoles,

orrojo lo contidod de $,l,452.08 (Mil cuotrocientos cincuento y dos

pesos 0B/100 M.N), ol mes, esto multiplicodo por 12 meses, enero o

diciembre de 2022, lenemos lo contidod lolol de g'17,424.96

(Diecisiete mil cuqtrocientos veinticuolro pesos g6/'100 M.N).

3.- Solorio mínimo 2024: $248.93, multiplicodo por Z díos mensuoles,

orrojo lo contidod de $1,742.51 (Mil setecientos cuorento y dos

pesos 51/100 M.N), ol mes, esto multiplicodo por l2 meses, enero o

diciembre de 2022, tenemos lo conlidod toiol de 920,910.12,

(Veinle mil novecienlos diez pesos 12/100 M.N).

4.- Mientros que, porq el oño 2025,|os ouloridodes demondodos

deberón pogor ol demondonle lo conlidod mensuol de $1,951.6.

que equivole o 7 solorios mínimos vigente en el 2025.

5.- En el futuro, los demondodos deberón pc¡gor ol demondonte,

el equivolente o Z solorios mínimos mensuoles, por concepto de

despenso fomílior.

En consecuencio, se condeno o los outoridodes demondodos o

pogor ol demondonte lo contidqd totql de 9s0,435.98 (cincuenlo

mil cuolrocientos lreinlo y cinco pesos 9gl100 M.N), por concepto

de voles de despenso correspondientes o l0 meses del oño 2022,

l2 meses de los oños 2023y 2024 respeclivomenle.
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5.- Se declore lo nulidod de lo inoplicoción del ortículo 4, frocción

I de lo Ley de Presiociones de Seguridod Sociol de los lnsiituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo estotol de

Seguridod Público del estodo de Morelos.

Esio pretensión resulto improcedente, en otenciÓn o que, el

demondonte, no estoblece que porción normotivo preiende se

desoplique, pero odemós, no estoblece ninguno reloción entre

esto pretensión, con olgún hecho o ontecedente de lo demondo

inicicl.

ó.- Se reolice el pogo de monero retrooctivo de los cuotos obrero

potronoles. Esio pretensión resulto procedente porciolmente, no

en los términos que pretende le octor, yo que eldemondonte tiene

derecho o lo seguridod sociol que debío brindor lo outoridod

demondodo, en términos del considerondo lV de esto seniencio.

Por ello, es que se condeno o los outoridodes demondodos poro

que exhibon los constoncios que ocrediten lo inscripción del octor

en un régimen de seguridod sociol, esto es, en el INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o el INSTIIUTO DE SEGURIDAD Y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, o portir

del veiniitrés de enero de dos mil quince y hosto en tonio le osisto

lo colidod de jubilodo del Ayuntomiento demondodo; en lo

inteligencio de que, en el coso de que los outoridodes

demondodos no hubiesen ofiliodo o lo demondonfe  

, onte uno institución de seguridod sociol procedon o

inscribirlo, o bien demostror lo imposibilidod que tengo poro iol

efecto; debiendo en todo coso, gorontizorle lo seguridod sociol o

que tiene derecho él y sus cousohobientes.

7.- lnscribon ol octor ol lnsiituto de Crédito poro los Trobojodores ol

Servicio del Gobierno del Esiodo.

Esio preiensión resulto procedenle, en otención o qu'e, es un

derecho del demondonte, ser inscrito onie dicho instituto, segÚn
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se odvierte del ortículo 27 , de lo Ley de Prestociones de Seguridod

Sociolde los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público, estoblece que: "...Los suiefos

de /o Ley podrón disfrutor de /os servicios que brindo e//nsfifufo de

Crédifo poro los Trobojodores o/ servicio de/ Gobierno de/ Esfodo,

quien otorgoró fodos /os foci/idodes y promoveró con /os

/nsfifuciones Obligodos /os Convenios de lncorporación

necesorios, pora que puedon occeder efecfivomenfe o /os

beneficios gue otorgo".

Ahoro bien otendiendo o lc congruencio y exhoustividod que

debe imperor en todo sentencio, y en razón de que, los

outoridodes demondodos opusieron lo excepción de

prescripción, en los términos del rozonomíento estoblecido poro lo

decloroción de prescripción de los voles de despenso, se

considero procedente tombién lo prescripción de esto pretensión,

por lo que, únicomenle que, el demondonte debe ser inscrito, o

portir del dío 27 de morzo de 2022, ol instituto de Crédito, yo que

respecto de los onterior oños, se encuentro prescrito su derecho,

pues, no lo ejercitó dentro del oño siguiente en términos de lo que

estoblece el ortículo .l04 de lo Ley del Servicio Civil del estodo de

Morelos.

En consecuencio se condeno o los outoridqdes demondodos o

inscribir ql demondqnle onle el lnstituto de crédito para los

Trabojodores ol servicío del Gobierno del Esfodo, o portir del dío

27 de morzo de 2022.

Lo onterior en otención o que, el demondonte prestó sus servicios

como Policío Tercero odscrito en lo secretorío de seguridod

Público de Emiliono Zopoto, Morelos, y, o portir del ocho de

diciembre de dos mil veintiuno, odquirió lo coridod de elemento

en refiro o jubilodo, por lo que se ríge en lo dispuesto por el ortículo

123 oportodo B, frocción Xlll de lo constitución político de los

Estodos Unidos Mexiconos.
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En ese entendido, tenemos que de conformidod con los oriículos

4 frocción ll, 5, 8 frocción ll y 27 de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Jusiicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público, en reloción con

los ortículos 43, frocción Yl y 45, frocción ll de lo Ley del Servicio

Civil del Estodo de Morelos, ordenomienios legoles oplicobles; de

los cuoles se reconoce como derecho de los trobojodores ol

servicio del Estodo, contor con los focilidodes poro obtener

hobitociones cómodos e higiénicos, de lo cuol se encorgorÓ el

lnstituto de Crédito de los Trobojodores olServicio del Gobierno del

Estodo de Morelos (ICTSGEM).

Vl. Efecios de lo senlencio.

A). Absolución. En términos del considerondo que

ontecede, se obsuelve ol Ayuntomienio demondodo de los

prestociones reclomodos en el escrito iniciol, de demondo

por el octor, consistentes en:

l.- Siete díos de solorio mínimo vigenie por concepto de

voles de despenso, correspondientes del 14 de morzo del

20'18, y hoslo el 25 de morzo de 2022.

2.- A exhibir los constoncios relotivos ol pogo de sus

oportociones ol lnstituto de Crédito poro los Trobojodores ol

Servicio del Gobierno del Estodo, con efectos relrooclivos o

portir del dío veintitrés de enero de dos mil colorce, osícomo

o lo inscripción del demondonle q. dicho lnsiituio, por los

rozones vertidos en el considerondo V, por hober prescrito

ese derecho.

B). Condeno: En iérminos del considerondo que ontecede,

se condeno ol Ayuniomiento demondodo ol cumplimiento

de los presiociones reclomodos en el escrito iniciol, que o

continuoción se precison:
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l. A exhibir los constoncios que ocrediten lo inscripción de

lo porte octoro en un régimen de seguridod sociol, esto

es, en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL o el

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO, portir del dío veintitrés de

enero de dos mil cotorce y hosto en tonio le osisto lo

colidod de jubilodo del Ayuntomiento demondodo; en

lo inteligencio de que, en el coso de que los outoridodes

demondodos no hubiesen ofiliodo, o lo demondonie

 z, onte uno institución de

seguridod sociol, procedon o inscribirlo, o bien demostror

lo imposibilidod que tengon poro tol efecto; debiendo

en todo coso gorontizorle lo seguridod sociol o que tiene

derecho.

2. Al pogo de lo contidqd lotol de 550,435.98 (Cincuentq mil

cuolrocienlos lreinlo y cinco pesos 98/100 M.N), por

concepto de voles de despensq correspondienies q l0
meses del oño 2022, 12 meses de los oños 2023 y 2024

respectivomente.

3. Poro el oño 2025,los ouloridodes demondodos, deberón

pogor ol demondonte lq contidod mensuol de gl,9Sl.ó.

(Mil novecientos cincuenlo y un pesos 6/100 M.N), que

equivole o 7 solorios mínimos vigente en el 2025.

4. En el futuro, los demondodos deberón pogor ol

demondonte, el equivolente o 7 solorios mínimos

mensuoles, por concepto de despenso fomilior.

5. A exhibir los constoncios relotivos ol pogo de sus

oporfociones ol lnsiituto de crédito poro los Trobojodores

ol Servicio del Gobierno del Estodo, con efectos

retrooctivos o portir del dío veintisiete de mozo de dos

mil veintidós, y hosto que el demondonte conserve lo
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colidod de jubilodo; osí como o su inscripción, por los

rozones vertidos en el lV considerondo.

Por tonio, lo contidod líquido de $50,435.98 (Cincuento mil

cuolrocienlos treinto y cinco pesos 98/100 M.N), por conceplo de

voles de despenso correspondientes o l0 meses del oño 2022, 12

meses de los oños 2023 V 2024 respectivomenle, deberó ser

depositodo medionte tronsferencio boncorio o lo lnsiituciÓn

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 012540001216133755,

cuento 0121613375, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administroiivo del Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2,

señolóndose como concepio el número de expediente

TJA/2"5/6212023, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de esie Tribunol, poro

que le seo devuelto ol enjuicionie.

Lo que deberón hocer en el término improrrogoble de DIEZ OíAS

contodos o portir de que couse ejecutorio lo presente resoluciÓn

e informor dentro del mismo término su cumplimiento o lo Segundo

Solo de este Tribunol, opercibiéndoles que en coso de no hocerlo

se procederó en su contro conforme o lo estoblecido en los

ortículos 90 V 9l de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de

Morelos.

A dicho observoncio estón obligodos los outoridodes, que oÚn y

cuondo no hon sido demondodos en el presente juicio, por sus

funciones debon intervenir en el cumplimiento de esto sentencio.

Lo onterior, con opoyo en lo tesis de jurisprudencio sustentodo por

lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, de

rubro y texto siguientes: "AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

TRIBUNAL DE JUÍICI,A ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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AMPARO. Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido designodos

como responsobles en eljuicio de gorontíos, pero en rozón de sus

funciones debon tener intervención en el cumplimiento de lo
ejecutorio de omporo, estón obligodos o reolizor, dentro de los

límites de su competencio, todos los octos necesorios poro el

ocotomiento íntegro y fiel de dicho sentencio protectoro, y poro

que logre vigencio reol y eficocio próctico."

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE:

PRIMERO: Este Tribunol Pleno es competente poro conocer y
resolver el presente osunto de conformidod con los rozonomientos

vertidos en el Considerondo lde esto resolución.

SEGUNDo: Se decreto el sobreseimiento único y exclusivomente

por cuonto o los outoridodes demondodos Director Generol de

Recurso Humonos y oficiol Moyor del Ayuntomiento de Emiriono

Zopoto.

TERCERO: Son infundodos en uno porte y fundodos porciolmente

en otro los conceptos de impugnoción hechos voler por lo
demondonte, por lo que SE DECIARA LA, NUITDAD DE LOS ACIOS

,MPUGNADOS RESPECTO DE LA OMISIóN DEL AYIINTAM'ENIO

DEMA,NDADO, A 
'NSCR'8'R 

A UNA 
'NST'ruCIóru 

OT SEGURIDAD

SOCIAI.; LA OMISIó¡I OT PAGAR IOS YA¿ES DE DESPENSA A RAZÓN

DE SIETE Oí,qS DE SAI.AR IO MíNIMO MENSUAI.ES, A, PARTIR DEL DíA 27

DE MARZO DE 2022, A INSCRIB'R ANTE E¿ 

'NSTIIUTO 
DE CRÉD'IO PARA

I.OS TRABAJADORES DE¿ GOBIERNO DEL ESIADO DE MOREI.OS, A

P,ART'R DEL DíA 27 DE MARZO DE 2022, EN ¿OS úNNWO.S DEI. ÚINNO

CONSIDERANDO DE ESTA RESO¿UC'óN.
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CUARTO: Se obsuelve ol Ayunlomienlo demondodo del pogo de

los vqles de despenso reclomodos por el oclor, qsí como lo

inscripción ol lnstituto de Crédito poro los Trobojodores ql Servicio

del Gobierno del Estodo de Morelos, del l4 de morzo de 2018, ol

25 de morzo de 2022; en términos del considerondo Vl de esto

senlencio.

QUINTO: Se condeno ol Ayuntomiento demondodo o pogor lo

contidod de $50,435.98 (Cincuento mil cuotrocientos lreinlo y

cinco pesos 98/100 M.N), por conceplo de voles de despenso

correspondienles o l0 meses del año 2022, 12 meses de los oños

2023y 2024 respectivomente, solvo error u omisión qritmélicq.

SEXTO. Se concede o lo outoridod demondqdo, un plozo de diez

díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente quede firme,

poro que dé cumplimiento o lo presente resolución, opercibido

que, en coso de no hocerlo'osí, se procederÓ en su contro

conforme o los reglos de lo ejecución fozoso contenidos en los

ortículos 90 y 9l de lo Ley de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos.

SÉpflmO. Remítose ol Tercer Tribunol Colegiodo en Moierios Penol

y Adminisirotivo del Decimociovo Circuito, copio certificodo de lo

presente resolución, con lo cuolse do cumplimiento o lo ejecutorio

de omporo emitido en el Juicio de Amporo Directo nÚmero

NOT¡FíQUESE PERSONALMENTE. Y en su oportunidod orchívese el

presente osunto como iotol y definitivomente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogisirodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Tiiulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogisirodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Tiiulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GLORIA
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CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUTNTANAR, Titulcr de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNIO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

ouforizo y do fe

MAG

GUTLLERMO ARROYQ CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN.

RADA

MONICA B TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA RA SALA DE INSTRUCCIóN.

MAGIS

VANESSA GLORIA CARMO VEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I RUCCTóN.

DO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABITIDADES ADMINISTRATIVAS.
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t
t

U í¡r nooue eo CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA S EC¡ALIZADA

EN ONSABILID ¡N¡STRATIVAS.

SECRET L DE ACUERDOS

ANAB SALGADo cep¡srnÁru.

Lo presente hoio conesponde o lo sentencio de cinco de febrero de dos mil veinticinco,
emiiido por el Pleno del Tribunol de Justicio
de nulidod TJA/2as/062/2023, promovido

del Estodo de Morelos, dentro del juicio

Ayunlomienlo Municipol
  , en conirq del H.

no Zqpoio, Morelos, Direcior Generol de Recursos

Humonos del H. Ayu de Zqpoto, y Oficiol Moyor del H. Ayuntomienio de
o lo ejec de omporo emitido por el Tercer Tribunol

del Circuito, dentro del Juicio de

AVS

o

Emiliono Zqpof o, Morelos
Colegiodo en Moterios
Amporo Directo 
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